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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Lm leyes y disposljioues generales del Gobierno son obligato
rias para cana capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
eiatmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ^^3B.)

3E SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería. 

SL, O «s- c» rw «:»

PRECIOS DE SUSCRIPCIONj

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes............. 2 ptas. Por un mes.............. 2 50d2
Por tres id...............6,50 > Por tres id..............7.S >
Por seis id...............lO.SO » Por seis id..............12050 >
Por uu año..............20,30 » Por un año. .... 24 >

Numero suelto, 0,25 pesetas. ’
Anuncios, 0,25 id. línea.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en San’Sebastián de Guipúz
coa sin novedad en su im
portante salud.

CIVIL.
CIROUIAR 

convocando d sesión exiraordt- 
naria à la Exema. Diputación

En virtud de acuerdo de la 
Comisión provincial y usan- 
do*de las atribuciones que me 
están conferidas por el ar
tículo 61 de la ley Provincial 
vigente y de conformidad con 
lo preceptuado en el 62 de la 
misma, he dispuesto convo
car á sesión extraordinaria á 
la Excma. Diputación de esta 
provincia, para el día 25 de 
los corrientes y hora de las 
doce de su mañana, en el 
salón de sesiones de dicha 
Corporación, con objeto de 
tratar de los asuntos siguien
tes:

1 .* Renuncia del cargo de 
Diputado provincial por el 
distrito de Nájera, presenta
da por D. Isidoro Blasco y en 
su caso declaración de la va
cante.

8 .* Sobre la conveniencia 

de trasladar el hospital pro
vincial á la nueva casa de Be
neficencia y ofrecer el actual, 
previo pago de su valor, al 
Ministerio de la Guerra para 
hospital militar.

3 .* Sobre la conveniencia 
de crear un manicomio en la 
casa de expósitos de Cala
horra.

4 .’ Adquisición de uno ó 
dos carruajes para el servicio 
de la casa de Beneficencia y 
traslación de enfermos.

5 .’ Sobre la conveniencia 
de suprimir la plaza de pro- 
fesor de Agricultura en la 
nueva casa de Beneficencia, 
creando en su lugar un hor
telano.

6 .” Nombramiento de ca
pellán para la nueva casa de 
Beneficencia.

7 ." Solicitud de Don Juan 
Martínez Sanz, capellán de la 
cárcel y del correccional, pi
diendo se le otorgue una re
tribución por los servicios que 
presta.

8 .’ Reclamaciones del 
Ayuntamiento de esta capi
tal, sobre devolución de la 
antigua casa de Beneficencia 
y del solar situado frente de 
la misma casa.

9 .“ Proyecto de obras para 
habilitar, con destino á presi
dio correccional, la antigua 
casa de Beneficencia.

10 .* Formación de un pre
supuesto extraordinario para 
cubrir los gastos que ocasio
nen estas obras y otros.

11 / Exposición presenta

da por el Ayuntamiento de 
Pedroso, pidiendo rebaja en 
el contingente provincial.

12 .* Otra del Ayuntamien
to de Lumbreras, para que se 
considere aquella villa cabe
za de cantón para el servicio 
de bagajes.

13 .” Certificación de obras 
ejecutadas durante el mes de 
Junio en la carretera de Ná
jera al puente de El Ciego, 
sección de Nájera á Cenicero.

14 .” Adopción de medidas 
para la admisión en la casa 
de Beneficencia, á los pobres 
vecinos de pueblos que no pa
guen sus Ayuntamientos los 
descubiertos que tienen para 
con la Diputación.

15 .* Dar cuenta de una 
propuesta de la Junta provin
cial de Instrucción pública 
para nombramiento de cajero 
especial de fondos de prime
ra enseñanza.

16 .” Formar acuerdo con 
el fin de facilitar la concu
rrencia de productos de la pro
vincia á la Exposición uni
versal de Barcelona.

Lo que he dispuesto se pu
blique en este periódico ofi
cial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Logroño 16 Agosto de 1887.
Go\)tTnaáoT, 

Hicardo Ajnso.

Ministerio de la Guerra
reales decretos.

En nombre de mi Augus
to Hijo el Rey D. Alfonso

XHI, y como Reina Regente 
del Beino,

Vengo en nombrar Jefe de 
brigada del distrito militar 
de Burgos al Brigadier don 
Pascual Sanz Pastor, que ac
tualmente desempeña el car
go de Gobernador militar de 
la provincia de Logroño.

Dado en San Ildefonso á 
doce de Agosto de mil ocho- / 
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA. \
El Ministro de la Guerra, 

Cassola.

En nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar Gober
nador militar de la provincia 
de Logroño al Brigadier don 
Eugenio Quintero y Gonzá
lez, actual Jefe de brigada 
del.distrito militar de Burgos.

Dado en San Ildefonso á 
doce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y siete.

M.^RIA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra, 

llauuel Cassola.

Ministerio de Fomento.
DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Se halla vacante en la Es
cuela Central de Artes y Ofi
cios de esta corte una plaza 
de Ayudante numerario de 
Dibujo de adorno y de figura^
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dotada con sueldo anual de 
1.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán 
en Madrid, con sujeción al 
adjunto programa, conforme 
á lo dispuesto en el art. 25 del 
reglamento de estas Escue'as 
de 5 de Noviembre de 1886.

Para ser admitido á la opo
sición se requiere solamente 
ser español y no hallarse in
capacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción públi
ca, en el improrrogable tér
mino de dos meses, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio de la Gaceta, acom
pañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal 
y de una relación justificada 
de sus méritos y ser icios.

Según lo dispuesto en el 
art. 1.* del reglamento de 2 
de Abril de 1875^ este anuncio 
deberá publicarse en los Bo’ 
letines onciales de todas las 
provincias y por medio de 
edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso

Programa para los ejercicios 
de oposición.

Los ejercicios se verificarán 
por el orden siguiente:

1 .* De un fragmento de 
ornamentación de yeso, saca
do á la suerte de entre varios 
dispuestos ya con este objeto, 
hacer una copia dibujada en 
papel blanco.

2 .* Dibujar, en apunte, 
una composición original de 
adorno, cuyo asunto y estilo 
se sacará á la suerte de entre 
varias papeletas referente á 
ornamentación. El opositor 
deberá sácar un calco del 
apunte hecho para que, suje
tándose á él en cuanto sea po
sible al desarrollar su compo
sición y ejecutarla en papel 
de condiciones á propósito, sea 
con lápiz, tinta china, sepia ó 
colores, la detalle y caracte
rice sin alterar su movimien
to y líneas esenciales.

3 .'’ Copiar con lápiz, del 
modelo de yeso, una figura 
del antiguo. El tiempo en que 
se haya de hacer cada uno de 
estos trabajos y su tamaño, lo 
anunciará el Tribunal con an
ticipación conveniente.

4 .® De un fragmento de 
ornamentación, sacado tam
bién á la suerte, explicar su 
carácter d»' ornamentación, 
origen, desarrollo y parte que 
forma de la arquitectura, y 
contestará ocho papeletas sa
cadas igualmente á la suerte, 
cuatro referentes á perspecti
va y otras cuatro á Anatomía 
y proporciones del cuerpo hu
mano.

El Tribunal, en todo lo que 
no esté consignado en este 
programa, se sujetará al re
glamento general de oposicio
nes vigente.

Madrid 9 de Agosto de 
1887.=E1 Director general, 
Julián Calleja.

Boletines oficiales de todas las 
provincias y por medio de 
edictos en todos los estable
cimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Au
toridades respectivas dispon
gan desde luego que así se 
verifique sin más que este 
aviso

Programa para los ejercicios 
de oposición

Los ejercicios se verifica
rán por el orden siguiente:

1 .“ De un fragmento de or
namentación de yeso, sacado 
á la suerte de entre varios 
dispuesto ya con este objeto, 
hacer una copia dibujada en 
papel blanco.

2 .° Dibujar en apunte una 
composición original de ador
no para bajo relieve en una 
hoja de papel sellada y fir
mada por el Secretario, cuyo 
asunto y estilo se sacará á la 
suerte de entre varias pape
letas referentes á ornamen
tación que el Tribulal tendrá 
preparadas con este objeto.El 
opositor deberá sacar un cal
co del apunte hecho para que, 
sujetándose á él en .cuanto 
sea posible al modelar su 
composición en bajo relieve, 
la detalle y caracterice sin 
alterar su movimiento y lí
neas esenciales.

3 .* Modelar una figura en 
alto relieve copiada del anti
guo. El tiempo que se haya 
de emplear en cada trabajo 
y el tamaño, el Tribunal lo 
anunciará con anticipación 
conveniente.

4 .* Sobre un fragmento de 
ornamentación, sacado tam
bién á la suerte, explicar su 
carácter de ornamentación, 
origen, desarrollo y parte que 
forma la arquitectura, y con
testar á ocho papeletas, saca
das igualmente á la suerte, 
cuatro referentes á perpecti- 
va y otras cuatro á Anatomía 
y proporciones del cuerpo 
humano.

El Tribunal, en todo lo que 
no esté consignado en este 
programa, se sujetará al re
glamento general de oposi
ciones vigente.

Madrid 9 de Agosto de 1887 
= E1 Director general, Julián 
Calleja.

Se halla vacante en la Es
cuela Central de Artes y Ofi
cios de esta corte una plaza 
de Ayudante numerario de 
Modelado, dotada con el suel
do anual de 1.500 pesetas, la 
cual ha de uroveerse por opo
sición, con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verifica
rán en Madrid, con sujeción 
al adjunto programa, confor
me á lo dispuesto en el ar
tículo 25 del reglamento de 
estas Escuelas de 5 de No
viembre de 1886.

Para ser admitido á la opo
sición se requiere solamente 
ser español y no hallarse in
capacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos.

; Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción públi
ca, en el improrrogable térmi
no de dos meses, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud le
gal, y de una relació , justifi
cada de sus méritos y ser
vicios.

Según lo dispuesto en el ar
tículo 1del reglamento 3e 
2 de Abril de 1875, este anun- 

1 cío deberá publicarse ea los

Se halla vacante en la Es
cuela Central de Artes y Ofi
cios de esta corte una plaza 
de Ayudante numerario de 
as enseñanzas orales. Nocio

nes de mecánica y Principios 
del arte de construcción y co - 
nocimiento de materiales, do
tada con el sueldo anual de 
1500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha

Los ejercicios se verifica
rán en Madrid, con sujeción 
al adjunto programa, confor
me á lo dispuesto en el art. 25 
del reglamento de estas Es
cuelas de 5 de Noviembre de 
1886.

Para ser admitido á la opo
sición se requiere solamente 
ser español y no hallarse in
capacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción 
pública, en el improrrogable 
término de dos meses, á con
tar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los docu
mentos que acrediten su ap
titud legal y de una relación 
justificada de sus méritos y 
servicios.

Según lo dispuesto en el 
art. l “ del reglamento de 2 
de Abril de 1875, este anun
cio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las 
provincias y por medio de 
edictos en todos los estable
cimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispon
gan desde luego que así se 
verifique sin más que este 
aviso.

Programa para los ejercicios 
de oposición.

Los ejercicios serání
1.* Contestar á diez pre

guntas referentes á las asig
naturas de Mecánica y Prin
cipios de construcción y cono
cimiento de materiales, 
sacadas á la suerte de entre 
ciento cincuenta de cada asig
natura, previamente dispues
tas por el Tribunal. Si el 
opositor emplease en contes
tar á las diez preguntas me- 
Qos de una hora^ sacará otra|
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nuevas hasta llenar este tiem- =E1 Director general, Julián 
po en su contestación; y si Calleja.
hubiese invertido una hora “
sin haber dado respuesta á las Resultando vacante en la
diez preguntas, se le conce- Facultad de Farmacia de Ma- 
derá otra media hora para cátedra de Química
que conteste a las que falten, biológica é Historia crítica de

2 ." El Tribunal tendrá Farmacia, dotada con 4500 
dispuestos un número de te- según la ley
mas proporcional al de oposi- ® Septiembre de 1857 
tores, correspondientes por reglamento
iguales partes á Mecánica y | Enero de 1870 co-
Construcción y conocimiento ^^^^P^ade al concurso, se 
de materiales^ y el opositor anuncia al público con arre- 
elegirá uno , de tres saca- pí dispuesto en el ar
dos ála suerte, é incomu- Pæ^lo 47 de dicho reglamento 
nicado por espacio de veinti- ® decreto de 30 de No- 
cuatro horas, y disponiendo 7^^ æ ^^e
de los libros ó aparatos .(ue Catedráticos que deseen 
creyere convenientes, dará 
una lección que durará una
hora ante el Tribunal. En el P hallen ex
acta correspondiente se hará P^^^a-n solicitaría
constarlos libros, instrumen- P^nprorrogable de 
los y materiales de que haya 
dispuesto el opositor para pre- laacion e este anuncio 
parar esta lección. Termina-
da ésta, cada contrincante fojo podrán^pirar á dicha 
hará las objeciones que esti- H esores que
me convenientes por espacio ^^empenen ó hayan desem- 
ce media hora, y el actuante Propiedad otra de
podrá disponer de igual tiem- sueldo y
po para contestar á cada uno tengan el titulo científico que 
desús coopositores. Si no hu- vacan ,e y el profe-
bieremás que un solo opositor corresponda,
los Jueces del Tribunal harán . í-^s^^tedráticos en activo 
al aspirante las observacio- «olici-

X tudes á esta Dirección g'ene- nes que considere oportunas. i j. ... ral por conducto del Rector
3 . Un ejercicio practiiío. de la Universidad en que sir- 
En la parte relativa á la vau, y los que no estén en el 

asignatura de Mecánica apli- ejercicio de la enseñanza lo 
cada, el ejercicio consistirá en harán también á esta Direc- 
medir la fuerza de una má- ción por conducto del Jefe del 
quina con aparatos dinamo- establecimiento donde hubie- 
métricos, comprobando esta ren servido últimamente, 
medida por medio de los cál- Según lo dispuesto en el ár
enlos correspondientes, ó en tículo 47 del expresádo regla- 
armar y desarmar un meca- mento, eifte anuncio debe 
nismo cualquiera elegido por publicarse en los Boletines ofi- 
el Tribunal. cíales de las provincias; lo

En la parte referente á cual se advierte para que así 
Construcción y conocimiento se verifique desde luego sin 
de materiales, consistirá en más aviso que el presente, 
determinar la composición Madrid 1." de Agosto de 
cualitativa de un material, 1887.=El Director general, 
también designado por el Tri- Julián Calleja.
bunal. 

e

1857. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la for
ma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. 
Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse
incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; ha
ber cumplido veintiún años 
de edad; ser Doctor en Cien
cias físico-matemáticas ó te
ner aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción públi
ca en el improrrogable térmi
no de tres meses, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela, acom
pañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud le
gal, de una relación justifica
da de sus méritos y servicios 
y de un programa de la asig
natura, dividido en leccio
nes, y precedido del razona
miento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de en
señanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el 
art. 1." del expresado regla-, 
mento, este anuncio deberá 
publicarse en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias, 
y por medio de edictos en to
dos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 1.* de Agosto de 
1887.—El Director general, 
Julián Calleja.

Sección judicial.

de la tasación, se proceda á la 
venta en pública subasta de los 
bienes y en los días que á conti
nuación se expresan:

Sienes que han de subastarse el 
día veinticinco de los corrien
tes y hora de las once de su 
niañíina en la Sala-Audiencia 
de este Juagado y cantidad 
por que salen á subasta.

Pesetas Ctt

Doscientas cuarenta 
cántaras Je vino, á ra
zón de una peseta cin
cuenta céntimos una, en

Una cuba de caber 
ciento doce cántaras, en

Otra de caber sesenta 
cántaras, en...................

Otra de caber doscien
tas treinta cántaras, en .

Otra de caber doscien
tas cuarenta, en. . . .

Otra de caber doscien
tas cincuenta, en.. . .

Otra de caber trescien
tas veinte, en.................

Otra de caber doscien
tas cuarenta, en. . . .

Otra de caber doscien*» 
tas treinta, en................

Otra de caber doscien
tas, en............................

Un tino de caber cien
to veinte y cinco cargas, 
en....................................

Otro de caber ciento 
veinte, en. .... .

380 .

84 D

45 .

172

180

281

295

270

258

225

360

360

50

»

25

»

75

»

La división de los oposito
res en trincas ó hincas y todas 
las demás condiciones de los 
ejercicios, se sujetarán al re
glamento de oposiciones á 
cátedras de 2 de Abril de 1875 
y disposiciones dadas para 
su inteligencia.

Bienes que han de subastarse el 
día dies de Septiembre próxi
mo á las once de sti mañana y 
precio en que salen á subasta.

Pesetas Cts

Una casa eu el pueblo 
de Uruñuela y su calle 
de la Plaza (hoy Nueva), 
compuesta de un piso, 
portal y alto, con sus co
rralizas,‘granero. cueva 
y bodega, señalada con 
el número catorce, lin
dante Norte dicha calle, 
Poniente la Plaza, Me
diodía Juan Azofra y 
Oriente calle que condu - 
ce à la escuela, en. . . 6562 60

Una cueva en dicha vi
lla y término titulado 
Las Eras, señalada con 
el número once. Linda 
Oriente, camino deCeni- 
cero; Mediodía, herede
ros de D. Martín Casti
llo; Poniente, camino pa
ra las cuevas, en.. . . 1965 »

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta, 
la cual se ajustará à las siguien
tes

Prevenciones.

1 .' Que no se han presentado 
os títulos por D. Saturnino Vi- 
lasana, estando de manifleslo 

en los autos los datos expedidos 
por el Registro de la propiedad.

2 .* No podrán ni serán admi- 
,idas posturas que no cubran 
as dos terceras partes del tipo 
por que salen á subasta.

5 * Que para lomar parte en 
la subasta se ha de consignar 
antes el diez por ciento del valor 
en que se anuncian.

Dado en Nájera á 11 de Agos
to de 1887.—Francisco Lacalle. 
—Por mandado de S. Jo8¿ 
Merino.

Don Francisco Lacalle y Rubio, 
Juez municipal de esta ciudad 
de Nájera y encargado delJuz- 
gado de primera instancia de 
la misma, por traslación del 
propietario.
Hago saber; Que procedentes 

de los autos ejecutivos instados 
en este Juzgado por el Procura
dor del mismo D. Juan Pablo 
Velasco, por su propio derecho, 
contra D. Saturnino Villasana 
Lusaeta, vecino de Uruúuela, so
bre pago de dos mil pesetas, ré
ditos y costas, en providencia de 
esta fecha, á instancia del ejecu
tante se ha acordado que con la 
rebaja del veinticinco por ciento

Se halla vacante en la Fa
cultad de Ciencias de Zarago
za la cátedra de Análisis ma
temático, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por opo
sición, con arreglo á lo dis-
puesto en el art. 226 de de la

Mádrid 9 de Agostode 1887. ley de 9 de Septiembre de
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INSTITUTO DE 2/ ENSEÑANZA
DE 

LOGROÑO

Núm 42.

D^’sde el dia 1 .• del mes de Septiem
bre y durante el mismo mes, estará 
abieriH en esta Secretaría la matricula 
ordinaria para el próximo curso de 
1887 á 1888. tanto para las asignaturas 
de los estudios generales de 2.* ense
ñanza ciroo para los de la carrera de 
Comprció en los estudios de aplicación 
á dicha carrera y la asigiialu'’a de Ta
quigrafía, desde las diez de la mañana á 
una de la larde, exceptuando los dias 
festivos. Los derechos de matrícula son 
de ocho pesetas cada asignatura, lo mis
mo para los alumnos de enseñanza ofi
cial, privada y doméstica en estudios 
generales que para los de ¡a carrera 
Mercantil, cóyos derechos se abonarán 
en un solo plazo al tiempo de verificar- 
ee la inscripción; a.Ivirliendo que las 
matrículas de Comercio deberán ser en 
metálico y las de 2.* enseñanza en pa
pel de pagos al Estado

Los alumnos que por cualquier moti
vo DO se matriculen en el mes de Sep
tiembre, podrán hacerlo en él de Octu
bre, aboQando dobles derechos.

Todos los alumnos abonarán ademas 
en metálico "por la cédula de inscripción 
de cada asignatúra, dos pesetas cincuen
ta céntimos.

JSd^ámenes de Septiembre
Los alumnos m;4riciilad' S en este 

Instituto que fc hallaren pendleittes de 
examen (po'* susp- usos, no admitid s o 
no presetiUdcs en Junio últim<<) p uLan 
verificarlo en el próximo m^s de Sep
tiembre de ocho á d» ce de la mañana, 
ea los días que a conl>nu?.cióii se expre
sa:

El 16 y 23, primer curso de Latín, 2.* 
de francés, Geografía y Psicología; el 17 ción alguna.
y 24 2." de Laliu é Historia de España; Los ejercicios consistirán en disertar 
el 19 y 26 I.» de francés. Retórica é cada opositor por espacio de más de un 
Historia Universal; y finamente del 25 al cuarto de hora sobre un punto sacado à 
30. Afilmélica, Geometría, Física, H-s- la suerte de entre cinco designados en 
toria Natural, Agricultura y todas las el acto por el tribunal y relativos á las 
asignaturas de la carrera de Comercio. ‘ diversas asignaturas cursadas ya por el

Se advierte á los alumnos tengan pre- aspirante. Si hubiese alumnos de dístin- 
sente que solo serán llamados á examen tos años, se formarán varios grupos, de
dos veces en los dias antes señ dados, su rte que los de cada uno reúnan cir
cón forme á lo preceptuado en la Real custancias análogas, y en tal caso
órdí’D de lde Mayo úllim •, leniendo los cinco puntos se variarán por cada
entendido que de lio presentarse en cual- grupo; púb icamente se leei'án esto 
quiera de los dos liamaimentos h 'chos punios al verificarse el sorteo.
por el tribunal respectivo y mediante Además del ejercicio oral que se de- 
ediclo fijado en la puerta del local de termina en el párrafo an erior, habra 
exámenes, perderán sus derechos á ser otro escrito, y al ekclo se presentarán
examinados.

Los mIulunes .ve presantarán á 'os exá- I’do* día siguiente en el mismo sitio y
menes extraordinarios de Septiembre, 
sin otro documento oficial que el mismo
talon de haber satisfecho en Mayo sus cada grupo de aspirantes, los cuales,
derechos académicos. Llegado el 1.® de 
Octubre sin hacerlo, sea cualquiera la 
causa que lo hubiese impedido,.caducan 
todos sus derechos, y necesitarán per lo 
tanto los alumnos nueva matricula para 
el curso siguiente, según prescribe el 
articulo 8.* del decreto de 6 de Ju io de 
1877.

Para los ejercicios del grado de Bachi
ller se designarán dias y horjs oor el 
señor Director, en vista de las so icilu- 
des que se presenten.

Los que para matriculaisf» en prim» r 
año de 2 * enseñanza ó de la carrera de 
Comercio hubiesen de examinarse de 
ingreso, podrdú ver>&uarlu previa soiiui*

sin libros ni preparación alguna escri
birán sobre el tema que ks haya salido 
en suerte, upa disertación en términos 
parecidos á la que se suscribe actual
mente para ios premios, y con iguales 
formalidades. A los doce sedara lectura 
pública de estos trabaos, empezmno 
por los de ; quelles alumnos mas ade 
laiitailos en su carrera.

Si por el número de opositores no po
drían terminarse los ejercicijs en los 
ui.is ‘20 y áí le Septiembre, coiHmuará 
en la misma forma en ics su esivos 

Termin dos los «jercicios, el iribun. 
levantara acin de euos hocundo cocs 
lo» puuki» y cúw »a üicUífley

lud al señor Director y presentación de 
la íé de bautismo ó certificación del Re 
gistro civil.

Todos los alumnos que hayan de ma- 
frieularse en este Instituto, así como los 
que se examinv» de ingreso que tengan 
catorce añob cumplidos, deberían presen
tar Ib cédula personal, sin cuyo docu
mento no serán admitidos ni á examen 
ni á matrículas.

Premios de auxilios pecuniarios 
á los alumnos s^ibresalientes 

y pobres
l

Durante los quince ú timos dias de 
mes de Septiembre próximo se verifica
rán los ejercicios de opo ición para de
signar los alumnos más distinguidos q.ue 
en el curso iiime halo han de disfrutar 
las pensiones ó auxilios pecuniarios que 
este Claustro determine.

Para ser admitidos á las oposiciones 
de estos premios los alumnos que se 
hallaren en condiciones, lo solicitarán 
del señor Director de este Instituto en 
debida forma snits del quince de Sep
tiembre.

Las solicitudes deberán ir documenta
das (sin p‘'rjuicio de los informes oficia
les que lomará la Dirección), con testi
monios de losbres. Alcaldes y Cura pá
rroco.

Igua'mente acompañará certificación 
de haber obtenido en cursos anteriores 
tres nolas de Sobresalí nie ó ios por lo 
menos, si ^olu hubieian cursado el 

1 priim r año de la 2.* *'iiseñaiiza.
Los ejercicios de estas oposiciones da- 

1 ra pj’iiicipio el día 20 del pióximo mes 
de Sept e b • y á Lis doce de la <• añi- 
aí'ie 1«’, ir,buiidlch Compílenles

Los alun nos que iio presenlaren lis 
Mohc-ludcs en la foríua présenla dentro 
dei plazo oetei iiin» do y no se presenta
ren á las oposiciones en el dia y hora 
señalados no ten irán derecho a reclama-

los op silores A las ocho de la mañana

ante el niismo tribunal, sorteando otro 
punto de entre cinco dispuestos para

acerca del mérito científico ó literario 
de los.opositores, lo pasará al Claustro 
para 8u resolución definitiva.

El Claustro d^ Profesores do este 
Instituto, tiene el derecho de suspender 
ó retirar por completo las pensiones que 
confiera, si lOs agraciados diesen pura 
ello el menor motivo, tanto por su falla 
de aplicación, como por su malcompor- 
tamieotü académico.

Lo que se anuncia al público para 
qu e llegue á conocimiento de los inte
resados.

Logroño H de Agosto de 1887.~El 
Director, Ildefonso Zubia.

Anuncios oficiales
Se halla vacante la plaza de 

Médico titular de esta villa y sus 
anejos, que lo son Manzanares 
de Rioja, Gallinero de Rioja y 
Cirueha, con la dotación de 220 
fanegas pagadas por los vecinos 
pudiente.s de los cuatro pueblos, 
y además 50 pesetas por la titu
lar de pobres, que lo son de 6 
áiO.

Los aspirantes á dicha plaza 
prc.se o tara 1 las sonciiudes à esta 
Alcaldía en el término de quince 
días á contar de.sde la inserc’óo 
de es'e anuncio en el Boletín
OFICIAL.

Cirueha i3 de Agosto de I8S7 
—El Alcalde, Martín Córtaza.

Anuncios particulares
A voluntad de su duefio se ven

de una colonia de cincuenta fa
negas {tres mil varas}, mitad vi
na y la otra mitad tierra regadío, 
en jurisdicción de Medrano, con 
casa y corral majada, y en ella 
máquina para mejorar el vino, 
distante de la carretera de Fuen
mayor ciento cincuenta metros 
y arroyo^

La persona que quiera com
prarla. pu^^de pasar á tratar en 
Medrano con Juan Cruz Cerro- 
laza.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día í5 de Agosto de 1887.

Temperatura máxima al sol 

ld»*m 
Idem

í l. á la sombra 
raíiiitna al aire 

id. al reflector .
Altura baromb v á ks nueve de la mañana..

TRICA. ... ( á las tres de la tarde. . . 
„ t á las nueve de la mañana.

..... l á las 1res de la tarde. . 
_............................i á las nueve df la mañanaEsT»OO»tLCIELO¡ , .

Agua evaporada...............................................  
Ozono. ... ..............................................  
Lluvia..................................................................

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DB ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA

DEL MÉDICO QÜINTELLI
Este notabilísimo medicamento, que 

loy aparece precedido de tan grande fa-" 
ma para el tratamiento de las *enferare- 
dades sifilíticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicasi es 
el más autorizado depurador de I& san, 
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res- 
peclivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de

PABLO FERNANDEZ, Loenoño

A los médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

IMPRESOS 
ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole- , 
TINES números 24 y 27, co
rrespondientes à los dias 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, loS 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta
dos en la imprenta de este 
periódico, Mayor, 30, y Por- : 
tales, 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capitü. 

De igual manera Ofrece
mos toda clase de impresos, ‘ 
á tan reducidos precios cómó 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

MERINO Y COMPAÑIA, 

Mayor, 30, y Portales, 92, Logr ofto
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